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ACTA DE SESIÓN DEL CONSEJO DE LA ESCUELA DE POSGRADO 
 18 DE OCTUBRE DE 2021 
(PARTES PERTINENTES) 

 
En Lima, el día lunes 18 de octubre de 2021 en la Escuela de Posgrado a las 16.30 horas se reunió 
el Consejo de la Escuela de Posgrado con la asistencia de Patricia Stuart, directora (e) de la 
Escuela de Posgrado, Eduardo Del Solar, director de la maestría en Administración y Dirección de 
Negocios, Zully Chevarría, directora de la maestría en Tributación y Política Fiscal, Ray Meloni, 
director de la maestría de Derecho Empresarial, Lizardo Vargas Bianchi, director de la maestría en 
Dirección Estratégica de Contenidos y Sabina Mlodzianowska, directora de la maestría en 
Dirección de Operaciones y Proyectos.  
 
Actuó como secretaria Paola Rodríguez, secretaria académica de la Escuela de Posgrado. 
 
Estuvieron como invitados la profesora Alicia García Yi y el profesor Luis Arditto.  
 
Se inició la sesión de Consejo.   
 
AGENDA 
 

(…) 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
AC.152.2021 Se acordó aprobar el Grado Académico de Maestro en Tributación y Política Fiscal a 

los egresados CARRANZA CHAVEZ, JOE ALFREDO (20132468), GUZMAN SOTELO, 
GLADYS DEL CARMEN (20142483) y HERNANI BOLAÑOS, MARI TRINI (19950528) y 
elevar los expedientes al Consejo Directivo. 

 
AC.153.2021 Se acordó declarar procedente la solicitud presentada por la alumna RETAMOZO 

VELARDE, MARIA DEL PILAR (20207016) para el retiro de matrícula de la asignatura 
(668024) Seminario de Proyecto Final de Maestría II, correspondiente al cuarto nivel 
del plan de estudios de la maestría en Tributación y Política Fiscal y dictada en el 
período académico 2021-2. 

 
AC.154.2021 Se acordó declarar procedente la solicitud presentada por la alumna MOLERO 

ESCALANTE, MARLENE (20217092)  de la maestría en Tributación y Política Fiscal, 
autorizando el retiro de matrícula de las asignaturas (668004) Incidencia de las 
Normas Internacionales de Información Financiera en la Tributación I, (668001) 
Análisis Económico de los Impuestos, (668003) Impuesto a la Renta I, (668002) 
Principios Constitucionales y Generales de la Tributación, (668006) Impuestos al 
Consumo y (668005) Incidencia de las Normas Internacionales de Información 
Financiera en la Tributación II correspondientes al primer nivel del plan de estudios y 
dictada en el período académico 2021-2; así como autorizar la suspensión de 
obligaciones económicas a partir de octubre de 2021.   
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 Asimismo, según el Art. 35 del Reglamento General de Estudios se establece que, el 
estudiante de posgrado debe solicitar su reingreso cuando no se haya matriculado 
en uno o más períodos académicos, siempre que pueda culminar sus estudios y 
obtenga el grado académico dentro del plazo establecido en el Art. 56 del 
Reglamento General de Estudios, el cual indica que para los estudios de maestría el 
plazo máximo para la obtención del grado es de seis años contados desde la fecha 
en que el estudiante se haya matriculado en el programa de posgrado. 

 
 Del mismo modo, el Art. 37 del Reglamento General de Estudios señala que, los 

reingresos se sujetan a las siguientes normas:  
 

a) Se debe realizar el trámite correspondiente.  
b) Se debe adecuar al plan de estudios vigente.  
c) No se convalidan asignaturas cursadas en otras universidades. 

 
Finalmente, señalar que, el Art. 12 del Reglamento Económico para estudiantes 
establece que el estudiante de posgrado que deje de estudiar en uno o más 
períodos académicos podrá reingresar siempre que no tenga deuda pendiente con 
la Universidad. 
 

AC.155.2021 Se acordó autorizar la ampliación al plazo de sustentación del trabajo de 
investigación al egresado ESPINOZA CESPEDES, ALFREDO JAVIER (19930279) de la 
maestría en Tributación y Política Fiscal hasta el 30 de abril de 2022. 

 
AC.156.2021 Se acordó declarar procedente la solicitud presentada por el alumno OSUSKY 

CASTRO, KARLO JOSE (20217010) del programa de maestría en Derecho 
Empresarial, otorgándole la suspensión temporal de sus estudios a partir del 1 de 
septiembre de 2021 hasta su reincorporación. así como autorizar la suspensión de 
obligaciones económicas a partir del 1 de septiembre de 2021. 

 
 Asimismo, según el Art. 35 del Reglamento General de Estudios se establece que, el 

estudiante de posgrado debe solicitar su reingreso cuando no se haya matriculado 
en uno o más períodos académicos, siempre que pueda culminar sus estudios y 
obtenga el grado académico dentro del plazo establecido en el Art. 56 del 
Reglamento General de Estudios, el cual indica que para los estudios de maestría el 
plazo máximo para la obtención del grado es de seis años contados desde la fecha 
en que el estudiante se haya matriculado en el programa de posgrado. 

 
 Del mismo modo, el Art. 37 del Reglamento General de Estudios señala que, los 

reingresos se sujetan a las siguientes normas:  
 

a) Se debe realizar el trámite correspondiente.  
b) Se debe adecuar al plan de estudios vigente.  
c) No se convalidan asignaturas cursadas en otras universidades. 

 
Finalmente, señalar que, el Art. 12 del Reglamento Económico para estudiantes 
establece que el estudiante de posgrado que deje de estudiar en uno o más 
períodos académicos podrá reingresar siempre que no tenga deuda pendiente con 
la Universidad. 
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AC.157.2021 Se acordó autorizar la ampliación al plazo de sustentación del trabajo de 

investigación a los egresados TAVARA VASQUEZ, JOSE ISRAEL (20061091) y CHAVEZ 
DIEZ, GIANNINA FIORELLA (20030223) de la maestría en Tributación y Política Fiscal 
hasta el 31 de agosto de 2022. 

 
 
AC.158.2021 Se acordó declarar aptos a la fecha, a los siguientes postulantes a la maestría en 

Administración y Dirección de Negocios: 

   

N° ID Alumno Nombre 

1 41608195 ALEGRE VASQUEZ, EDGAR DAVID 

2 45804037 ALVARADO MENDOZA, RODRIGO FERNANDO 

3 43776820 AYALA HUANCA, JOEL GIOVANNI 

4 76277614 BARRIENTOS MACKTHON, LUIGI ROBERTO 

5 43476576 CALDERON CABRERA, FERNANDO ALFONSO 

6 42747834 CHACON SANTOS, JUAN CHRISTIAN 

7 46673886 CLARO SILVANO, SILVIA PATRICIA 

8 45847695 CORTEZ BUENO, ELDER ACIELY 

9 46092330 GARCIA CORCUERA, NANCY DIANE 

10 70811385 GUTIERREZ CALDERON, DIEGO ROBERTO 

11 42525936 LEON VASQUEZ, JOSE MIGUEL 

12 49029023 LOPEZ DE BRIÑAS JORNA, ALAI 

13 45946408 LÚGARO YARANGA, ANDREA PAOLA 

14 46919636 NOLAZCO VERGARA, GONZALO 

15 70366676 OLIVERA SIFUENTES, ARTURO RAFAEL 

16 45585821 OROSCO VALVERDE, FRANCK RAY 

17 41539151 PRADO VILCA, SOFIA IRENE 

18 44929400 RAMIREZ ROSSELLO, CLAUDIA VERONICA 

19 43633618 RODRIGUEZ PALOMINO, FRANCISCO DANIEL 

20 71044623 ROMERO ARBAIZA, JOSE CARLOS JULIO 

21 41453688 URRESTI PASTOR, CYNTHIA KATHERINE 

22 07972977 VALDIVIA LIMAY, MARICRUZ 

23 10207448 VILLARREYES ESPINOZA, MARIO HUMBERTO 

 
 
A las 18.30 horas y sin otro asunto que tratar, se dio por finalizada la sesión. 
 
 
  
 
 
 
 


